
Quito, 20 de febrero de 2020 

Señora 

Ruth Eugenia Andrade Andrade 

GERENTE GENERAL 

REV ECUADOR S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA compañía 

extranjera de nacionalidad uruguaya debidamente representada por el señor Ramiro Javier 

Felipe Cordovez Escobar en su calidad de Apoderado General, de conformidad con el Poder 

General de administración, disposición y afectación, otorgado en la ciudad Montevideo 

República de Uruguay ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de febrero de 2015; y 

el FIDEICOMISO ARGOS a través de su administradora ANEFI S.A. Administradora de Fondos 

y Fideicomisos, representada por el señor José Eduardo Samaniego Ponce; procedemos a 

comunicar la transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía REV ECUADOR 

S A., de acuerdo al detalle que consta a continuación, la cual informamos a usted en su calidad 

de representante legal de la referida sociedad, para que proceda a la correspondiente 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de conformidad con lo determinado en el 

artículo 189 de la Ley de Compañías. 

  

Cedente/nacionalidad | Cesionario/nacionalidad | No. de Acciones Valor 

  

nominal 

LARKER FIDEICOMISO 44400 1 

INTERNATIONAL ARGOSfecuatoriana 

SOCIEDAD   ANÓNIMA/uruguaya           
En razón de lo cual solicitamos que, una vez cumplido lo primero, con base a lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías comunique la transferencia a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de conformidad con la 

reglamentación de dicha Entidad. 

 



CEDENTE 

    
LARKER INTERNA] ¡ONALROCIEDAD ANÓNIMA 

Representada por: 7 
Ramiro Javier Felipe Cordovez Escobar 
Apoderado General 
De conformidad con el Poder General de administración, disposición y afectación, otorgado en la 

ciudad Montevideo República de Uruguay ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de 
febrero de 2015. 

CESIONARIO 

£7 
Sa 

is > 

FIDEICOMISO ARGOS 

Representado por: 
José Eduardo Samaniego Ponce 

Gerente General 
ANEFIS.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos 

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

NUMERO RUC: 1792252326001 ; , 
...le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ARGOS 

NOMBRE COMERCIAL: FIDEICOMISO ARGOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ANEFI S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: LOPEZ VITERI MARIA CRISTINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/04/2010 FEC. CONSTITUCION: 16/04/2010 

FEC. INSCRIPCION: 31/05/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS A TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: CHECOSLOVAQUIA Número: E10-195 Intersección: 

AV. ELOY ALFARO Edificio: CUARZO Piso: 5 Oficina: 5 Referencia ubicación: DIAGONAL A SEGUROS EQUINOCCIAL 
Telefono Trabajo: 023324353 Email: lopezc(Wanefi.com.ec Telefono Trabajo: 023324400 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

4t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

besar] ar 
v A 4; £ 

FIRMA DEV CONTRIBUYENTE SERV ENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley/del RUC). 

Usuario: AFVALDIVIESO Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 17/09/2013 10:07:07 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
1792252326001 
FIDEICOMISO ARGOS 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS A TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 16/04/2010 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: CHECOSLOVAQUIA Número: E10-195 Intersección: AV. 
ELOY ALFARO Referencia: DIAGONAL A SEGUROS EQUINOCCIAL Edificio: CUARZO Piso: 5 Oficina: 5 Telefono Trabajo: 
023324353 Email: lopezcQanefi.com.ec Telefono Trabajo: 023324400 

bruta, PA 
FIRMA DEl CONTRIBUYENTE 

pl 
SERVICIO DE RENTAS S INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la A legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFVALDIVIESO 

Página 2de 2 

Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 17/09/2013 10:07:07



    

18321] | 3SeLY 

Quito, D.M. 27 de febrero de 2019 
' í 

Señor Economista 

José Eduardo Samaniego Ponce 

Presente.- 

Tengo el agrado de comunicarle que el Directorio de la compañía ANEFI S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos/reunido el día 26 de febrero de 2019, resolvió por unanimidad reelegirlo 

como Gerente Generaldela compañía; porel periodo estatutario de CINCO AÑOS. no AC AM. 

En su calidad de Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos vigésimo tercero 

y vigésimo quinto, letra a) del Estatuto Social vigente. 

Su nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Número 

de repertorio 7318 del Libro de Nombramientos, y el número de inscripción 2839, el día 10 de 

marzo de 2014. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social vigente incorporado en la escritura 

pública de cambio de denominación, reforman del objeto social, reducción del capital pagado, 

fijación del capital autorizado y reforma integral y codificación de estatutos sociales, otorgada 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 3 de mayo de 2013 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 15 de agosto de 2013. La compañía se 

constituyó con la denominación de ADMINISTRADORA DE” FONDOS PRODUFONDOS S.A, 
mediante escritura pública celebrada el 4 de marzo de 1994, ante el Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón [33 , 

el 29 de marzo de 1994, 

   Sr. Éco. Luis Abelardo Pachano Estupiñan 

PRESIDENTE 

Acepto en forma expresa la designación de Gerente General de la compañía ANEFI S.A. 

Administradora de Fondos y Fideicomisos que antecede. 

Quito, 27 de febrero de 2019 

, 

Y / SÍ d 
r. José Edugrdo Sámaniego Ponce 

CC. 1706368840
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: 14928 TRÁMITE NÚMERO: 
    
   

       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 136968 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3828 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANEFI S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SAMANIEGO PONCE JOSE EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1706368840 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 653 DEL 29/03/1994 NOT. 18 DEL 04/03/1994.- CAMB. DENOM. REF. ESTAT. RMi+ 

3157 DEL 15/08/2013 NOT. 3 DEL 03/05/2013.- KP 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    < 
e 

G 2£ Ze z . 
HANNA ELIZABETH ZONTRÉRAS:LOPE? (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

CANTÓN QUITO ¿ 
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bi 

Ea ccioo: fs 
ÉDUU na 170289965-7 

    

      

  

sexo 
ESTADO CIL 
SANDRA L. 
MOLIMARI VINTIMILLA 

    

   

  

REPÚBLICA DELECUADOR As ADO DE VOTACIÓN DUPLICADO, 5 
“EXENCIÓN O PAGO DE MULTA eo 

Mec, Secc. 1012 y Desie de Aytoridados del CBCOS 
170:289965-7...008 - 0039 

'ORDOYEZ ESCOBAR RAMIRO JAVIER FELIPE 
CHINCHA DUITO 

TASUITO INADUETO 
19. USD: Ú 

DELEG dE ¡YINCIAL DEPICHINCHA - 00612 
5d0 3b OSUBIAO1O 154728 ceca nos 

   

 



 

 

  



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



¿utvaz, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

  

Fm Ne 403188       
ESC. LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO - 09690/2 

CERTIFICO QUE: I) LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA: a) es 

persona jurídica hábil constituida 10 de noviembre de 2014, con sus estatutos 

aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 28 de noviembre de 2014 

inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio con el 

    

   

según.Surge del Estatuto, corresponde al administrador, o el Directorio a través 
- 

presidente o vicepresidente, indistintamente o dos directores actuando 

0s38n0= AR EDENETS. c) En Asamblea General Extraordinaria celebrada en 

poveruiciar 5 Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y único integrante 

IES 
del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, con cédula de 

formado por acciones nominativas desde su constitución.- 11) la sociedad está 

inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección General 

Impositiva con el No. 217529960017 y tiene su domicilio en esta ciudad y sede 

en Circunvalación Durango 383 apartamento 101. III) Lo consignado surge de 

      

      

  

     

roo E 1 Silos a y para su presentación ante quien corresponda, expido el    

O RUZACIONES ASI ZL LR) pS SON 

7 a 
Es hs sello, gn y firmo en Montevideo el ocho de enero de dos 

000 PS ias 14 
570 a TEENS NS 4 , 5 BOONE ART! LEY 1770 

feo y9 

    

EStIE PASA B 
BCAISANA



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EGAL E 

  

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fm Número 403188 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de enero de dos mil 

dieciocho.- ) 3 

    

   
Esc. ANA MARÍA VICENTINO 

3ub Inspectora 

inspección Gral, de Reg. Notariales



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal /'stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not. 

est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. “en 6. eldía 

at/a Montevideo the /le | 16 de Enero de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par Se : : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

  

N2 

Sousñó 0001800291001KJ % 

SES 
9. — Sello / timbre: 10. — Firma: o 

Seal / stamp: Signature: y 
Sceau / timbre : Signature : En   

  

      
  

- Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. PO 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut ¿tre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

(142 [2] 
Pl] 

  

    



NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Nota, doy te la COPIA que 
_ foja(s) es igual al documento 

       
    

 



    

Fa No s03222 E» 

ESC LESUE EUIZABETOM ISASA ARAUJO - 0969072 

PODER GENERAL.- En la ciudad de Montevideo. el veintisiete de febrero de 

dos mil quince, ante mi, Leslie Isasa Araújo Escribana Pública, comparece: 

Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, oriental, mayor de edad, soltero, con 

cédula de identidad número 3.422.801-6, con domicilio en Bulevar Artigas 406 

de esta ciudad, en calidad de Presidente del Directorio y en nombre y 

representación de LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

persona jurídica. inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección 

General Impositiva con el número 217529960017 con domicilio en esta ciudad 

y sede en Circunvalación Durango 383 apartamento 101 - Y para que lo 

consigne en este Protocolo dice que PRIMERO:  LARKER 

INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, confiere poder general de 

administración, disposición y afectación a Ramiro Javier Felipe CORDOVEZ 

ESCOBAR, ecuatoriano, mayor de edad, titular del pasaporte expedido en la 

República del Ecuador, número 1702899657, para que actuando en su nombre 

y representación la represente en todos los negocios presentes y futuros en 

que tenga interés. respecto de su persona y bienes de cualquier clase, situados 

en cualquier pais, pudiendo a vía de ejemplo y sin que implique limitación 1) 

Constituir derechos reales sobre sus bienes. aceptar adjudicar o transferir 

esos derechos sobre los bienes de otras personas ll) Aceptar o repudiar 

herencias, legados. donaciones y cualquier otra liberalidad, con o sin beneficio 

de inventario o de separación !Il) Enajenar y adquirir toda clase bienes y 

derechos, ya sea inmuebles, muebles, corporales o incorporales, por cualquier 

título y modo. o contrato nominado o inmominado IV) Da 

arrendamiento toda clase de bienes y derechos, en las condi£  



títulos, acciones, valores y otros documentos, ya sean comerciales o no, en 

Oficinas Públicas o Privadas, Bancos, Instituciones de Crédito, pudiendo retirar 

los depósitos actuales o futuros VI) Abrir cuentas corrientes o cajas de ahorro 

con fondos propios de la mandante. o de terceros. hacer depósitos y retiros. 

sean a plazo fijo u de cualquier otro tipo. sin limitación de cantidad VI!) 

Contratar o renovar seguros de toda clase con empresas particulares o 

estatales. VIII) Cobrar los créditos de la mandante presentes o futuros. por 

cualquier concepto y monto, otorgando los recibos necesarios [X) Girar. 

endosar, avalar, cobrar. pagar, protestar, y descontar y aceptar letras de 

cambio, cheques. vales. billetes. pagares, conformes y cualquier otro tipo de 

documentos comerciales. X) Abrir y/o cerrar cofres-fort, y retirar su contenido. 

XI) Retirar correspondencia epistolar, telegráfica, encomiendas valores y 

demás objetos dirigidos a la mandante. así como endosar y cobrar giros 

postales. XII) Solicitar créditos y/o préstamos. en Bancos Privados o Estatales 

o con particulares, por cualquier suma, plazo e intereses y asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones con prenda, fianza o hipoteca, aceptando 

expresamente las disposiciones de las leyes orgánicas de las Instituciones 

Publicas y Privadas. circulares y reglamentos internos XIII) Iniciar, seguir y 

terminar toda clase de acciones y gestiones (incluidos exportación e 

importación) ante cualquier dependencia del Estado, Gobiernos Nacionales. 

Provinciales, o Departamentales. Instituciones Públicas o Privadas. presentar 

toda clase de escritos. recursos, petitorios. informaciones. declaraciones. 

incluso juradas y notificarse de resoluciones XIV) Representaria ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa nacional o extranjera. por cualquier asunto,



    

Fa Ne 503224 EN 

ESC. LESUIE ELIZABETOM ISASA ARAUJO 0969012 

contencioso administrativo o arbitrales, pendiente, que haya de iniciar o se le 

promueva en el futuro, ya sea como actora, demandada, tercensta. 

peticionante. o simple gestora, con las más amplias facultades de derecho 

procesal pudiendo desistir. transigir. disponer y aceptar dinero o pagos por 

entrega de bienes, judicial O extrajudicialmente, solicitar desalojos y 

lanzamientos y promover concursos y quiebras. XV) Representaria en las 

Asambleas o Directorios de cualquier Sociedad. con facultades para votar y 

decidir. SEGUNDO En las enajenaciones que realice, queda facultado para a) 

recibir el precio al contado o a plazos; b) aceptar garantias reales o personales. 

€) otorgar cartas de pago: d) hacer la tradicion: e) obligarla a saneamiento; f) 

efectuar declaraciones incluso juradas: h) otorgar documentos públicos o 

privados con todas las cláusulas de estilo TERCERO. El apoderado podrá 

sustituir este poder, revocar sustitutos. nombrar nuevos y reasumir personería - 

CUARTO Este poder se tendrá por vigente y válido, mientras no se notifique 

por escrito, su modificación, revocación, sustitución o renuncia donde sea 

presentado.- La intervención directa de la mandante no implicará revocación 

del presente. Y yo la escribana autorizante HAGO CONSTAR QUE: A) 

Conozco al compareciente- B) “LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA”: a) es persona juridica hábil constituida 10 de noviembre de 2014 

con sus estatutos aprobados por la Auditoria Interna de la Nación el 28 de 

noviembre de 2014 inscriptos en el Registro de Personas Juridicas. Sección 

 



  

directores actuando conjuntamente.- c) En Asamblea General Extraordinaria 

celebrada en Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y 

único integrante del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA quien 

aceptó la designación y se encuentra en ejercicio de sus cargos - d) El capital 

de la sociedad está formado por acciones nominativas desde su constitución - 

e) Por escritura autorizada por la suscrita simultáneamente con el presente se 

dio cumplimiento a la ley 17904 - C) Lo consignado surge de la documentación 

que tuve a la vista. D) Esta escritura es leida por mí y el compareciente asi la 

otorga y firma expresando hacerlo con su firma habitual - E) Esta escritura 

sigue inmediatamente a la número doce de Declaratona extendida hoy del folio 

treinta y dos al folio treinta y dos vuelto - Santiago FIGUEROA. Hay un signo 

notarial. Leslie ISASA ARAÚJO. - 

ES PRIMERA COPIA y única de la matriz que autoricé en mi Protocolo. 

extendida en dos hojas de papel notarial de actuación serie Ez No 676432 y 

676433c0on la cual cotejé EN FE DE ELLO y para el mandatario expido la 

presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento en dos 

hojas de papel notarial de actuación Serie Fa No 03218 y Bos2g0 

ESCRIBANA 

  

CONCUERDA, bien y fielmente con el original de igual tenor que cotejé. EN FE 

DE ELLO a solicitud de parte interesada y para su presentación ante quien 

corresponda expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el 

  

= 
i 
; 

  venntisiete de febrero de dos mil quince en 2 papeles notariales Serie Fa No. — == 
5 HS 

d03222 agos22s |, ¡ZP emdló 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fa Número 803224 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,sí correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el pais, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el dos de marzo de dos mil 

quince.- 

Pis | 
/ ; 

| 

l 

Y Je 
¡a 

[ 

Esc CRISTINA FRAGA
 CHAO, 

o socio a 

srnpeccOn Gi 
de RES Notariales 

   



  

: APOSTILLE Xi 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) El 

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

         

1 Pals 
Conntry / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presen documento piblico 
“This publte document / Le présent acto public 

E haaldo finado por 
Jus been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
ade agré par 

E qimación e ala de 
tig in the capackty o ASESOR III ESCRIBANO agissant en qualkté de 

y esrevenido del seño /timbre de 
beara the seal /stamp ol si 

est revétu du soeau / fambre de 

Gailado 
Certified / Attesté 

5 a ds 
atíá Montevideo the/le | 4 de Marzo de 2015 

TZ. por Centro de Atención Ciudadana 

29 par Ministerióude Relaciones Extenores 
E teoaimen e Ear OOOISOLS103019Y 

9. Seloftímbre: 10. Firma: Adriana PUC 
Seal /stamp: Signature: MR? 

Scan / timbre Signanure.     

  

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica inicamenue la autenticidad de la firma, la calidad en que.el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello 19 Kimbre del que el documento público esto revestido 

Eta Apollo rica e comtnido el documen pao cual exp 
Esta Apostla se pues venticar en la dirccxidn guiente; htp/fmeve rre gub.uy 
  

This Apostile vnly certñes the authenticity of the signature and the capacity al the person vb has sig the public 
document, and, where appropstate, tve identity ol he seal or stamip vhich Ue public dvcuiien! bars, 

“This Apostille does mot certify the content of tire document for witich it was issued. 
To venty the ienuance of his Apostill, ee http:Jww.meree.gubiuy, 

    

   

  

  

de 
3 

     

Cotto Aposnlleateste uniquemert la veració de la sigriture, la qualnó en laquedis os 
cas échéama, lidontté du socau vu timbre domi cel acto public estres 

Cette Apostile e wertii pas levanten de Pacto pour lequel elle a e     


